
i J.. f· 
f"t.. "1 {. ~-~~ 

EL SAhY~DOR 

ACUE RDO No. 26-C R/20 11. El C onsejo Directivo del Centt·o Naciona l de Registros, sobre 
lo t r atado en el punto número ocho: Licitacio nes; Presentació n de Resultados: punto número 
ocho pun to s iete Licitación Pública No. LP-06/20 10-CN R SEGUNDA C01 VOCATORI A 
"Suminist ro de Gasolina Regular y Diesel por medio del s istema de cupones pan1 la flota 
vehicula r del Centro Nacion al de Registro ", de la sesión ordina ria núm ero cinco, celebrada a 
la d iec i éis ho ra y treinta minutos del día diecis iete de ma rzo de dos m il o nce; punto 
expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisicio nes y Contnttaciones Inst ituciona l -UAC I-, 
licenciado Lot·e nzo Adalber to Corpeño Figuet·oa, y 

C01 SID ERANDO: 

l. Q ue el Co nsej o Directivo, media nte el Ac uerdo No. 87-CN R/20 10 de fec ha 3 de 
d iciembre de ese año, a utorizó efectua r la Licitació n Pública No. LP-03/2011-CN R 
"Sumini t ro de gasolina regular y diese! por medio del s i tema de cupo nes pa ra la 
flota vehicula r del Centro Nacional de Registros", a probó las bases respectivas y la 
in tegración de la Com i ión de Evaluació n de Ofertas; lic itac ión cuyo objetivo es con ta r 
con el co mbustible ga o lina y diese! necesa rio, pa ra cubrir e l serv icio de trans po rte de 
b ienes y per onas del CN R a nivel nacional; 

11. . Q ue po r Acuerd o No. 05-CN R/20 11 , de fecha 3 de febrero del presen te año, el Consejo 
Direct ivo acord ó, entre otro aspectos, decla r a r desie rt a dicha Licitación Pú blica, en 
\'ista de q ue la sociedad UNOPETRO L EL A LVA DOR, S.A., no cumplió co n la 
documentac ió n legal r eque rida; y se autorizó a la Direcc ió n Ejec utiva pa ra q ue 
efectua ra una nueva Licitació n Pública con el mis mo o bj etivo; 

111. Q ue la UAC I publicó la convoca to ria pa ra la compra y t·etiro de bases de la segunda 
Licitación Pública No. LP-06/2010-CN R " Suministro de G asolin a Regu la r y Diesel por 
medio de l istem a de cupones para la flota vehicula r del Cent ro Naciona l de 
Registros", ha biend o vencido el plazo pa ra ta l co mpra y •·eti ro de bases, a las dieciséis 
ho ras del d ía cuatro de ma r zo del corriente año, no ha biéndo e pt·ese ntado ning una 
emp resa, es decir, ningún oferta nte a re tira r las Bases de Lici tació n; razón por la cual 
la Comisión de Eva luació n de O fer tas recomienda declara r des ierta la Licitación 
Pública última mente mencionada; 

IV. Q ue la Administració n, en vista de lo r ecomendado, solic ita a l Consej o Directivo: a) 
decla r e desie r ta la segunda lic itació n promovida p~11·a a dquirir el menc ionado 
umin i tro; y b) a utorice, en consecuencia, e l p roce o de Co ntra tación Directa pa ra la 

adqu i ic ión del suministro referido, de con form id ad a lo d is pue to por los a rtículos 71 
y 72 letra b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administ ración Pública 
- LACAP-; 



POR TA NTO, con ba e en la recomendación y o licitud anterio res, y a lo dispuesto en los 
artículos 71 y 72 letra b) de la Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la Administración 
Pública - LAC AP-, y 50 de su Reglamento, 

AC ERDA Y RES ELV E: a) Declarar desierta la egunda Licitación Pú blica No. LP-
06/201 0-CN R " u mini tro de Gasolina Regular y Diesel por medio del sistema de cupones 
para la flota vehicular del Centro Naciomtl de Registros"; y b) Auto rizar <l la Administración 
para que, por haberse declarado desierta por segunda vez la Licitación Pública de que e 
trata, efectúe el procedimiento de Contratación Directa para la adquisición del expresado 
sumini tro, manteniendo los criterios de competencia y tomando en cuenta las condicione y 
especificaciones técnicas previamente definidas. an alvador, diecis iete de marzo de dos mil 
once. C OMUNIQ UES E.-
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Licenciado Juan Francisco ,\ ·lore ira 
ec r eta rio del Consejo Direct ivo en Funci es 


